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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

SENTENCIA Nro. 006 
Radicación Nro. 2020-0027-00 

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Procede esta instancia judicial a proferir sentencia en la presente actuación de tutela, 
en la que figura como accionante Emiro Macías Imbachi, accionada Colpensiones. 

II. ANTECEDENTES 

1. La parte actora manifiesta que presentó derecho de petición - en agosto 27 de 2019 
- a la parte accionada para el reconocimiento y pago de la Pensión de Invalidez a la 
que considera tiene derecho, luego de concretarse la Calificación de Pérdida de la 
Capacidad Laboral en 75.03%. 

Por lo anterior, solicita se ordene a la accionada la garantía de los derechos que le 
asisten a la Seguridad Social, Trabajo, Mínimo Vital y Vida Digna. 

La parte actora acompaño a su solicitud tutelar los siguientes documentos en copia: 
documento de identidad, Epicrisis, Consultas, Evolución Controles de Salud, Historia 
Clínica, Certificación de Incapacidades, constancia de Radicación, Derecho de 
Petición y relación de Anexos requeridos, Concepto de Rehabilitación Integral, Factura 
de Servicios públicos, Constancia de Ejecutoria del Dictamen de Pérdida de la 
Capacidad Laboral expedida por la accionada, Resumen de Semanas Cotizadas, 

2. En el término de traslado reglamentario conferido a la parte accionada y vinculados 
se brindó la respuesta que a continuación se resume en lo pertinente (fls. 154 a 163). 

~ La parte accionada manifiesta que brindó respuesta el mismo día en que fuera 
presentada la petición, indicando a la parte hoy accionante los documentos requeridos 
para el trámite de su petición y dirigiendo respuesta a la dirección de notificación 
indicada. Por lo anterior, solicita declarar la improcedencia de la acción tutelar. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Este despacho es competente para resolver sobre la presente actuación, con base en 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991 y 1382 
de 2000 y normas concordantes. 

2. El Problema Jurídico 

Se deberá dilucidar en el presente caso, si se ha presentado vulneración al derecho 
fundamental invocado por el actor en protección tutelar y, si es esta la vía judicial 
procedente a dicha protección. 

3. Derecho fundamental de Peticiónh 

1 Corte Constitucional, sentencia T-173 de 2013 
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El artículo 23 de la Carta Política consagra que "toda persona tiene derecho a presentar 

peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales". 

La Corte Constitucional ha señalado que el soporte fundamental del derecho de 
petición está conformado por cuatro elementos2, a saber: (i) la posibilidad de presentar 
de manera respetuosa solicitudes ante las autoridades, "sin que estas se nieguen a 
recibirlas o tramitarlas"3; (ii) la potestad de obtener una respuesta pronta y oportuna 
dentro del término legal; (iii) el derecho a que sea resuelta de fondo, de forma clara, 
precisa y adecuada; y (iv) el derecho a que la respuesta sea puesta en conocimiento 
del interesado oficiosamente4. 

La jurisprudencia constitucional ha precisado y reiterado los presupuestos mínimos de 
este derecho, en los siguientes términos5: 

"a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. 
Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos 
se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 
petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, 
se acude al artículo 6° del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 
autoridad o el particular deberá explicarlos motivos y señalar el término en el cual 
se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del 
término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de 
dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

h) La figura del silencio administrativo no ¡ibera a la administración de ¡a 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El 
silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el 
derecho de petición. 

2 Corte Constitucional, sentencia T-208 de 2012 

3 Sentencia T-208 de 2012. Cfr. con la sentencia T-411 de 2010. 

4 Sentencias T-208 y T-554 de 2012. 

5 Sentencia T-661 de 2010. 
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Por otra parte, desde la sentencia T-1006 de 2001 la Corte advirtió que (i) la falta de 
competencia de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exime de la 
obligación de contestar y, en todo caso, (ii) la entidad pública debe comunicar su 
respuesta al peticionario7. Así que para garantizar el derecho de petición, "es esencial 
que el interesado obtenga una respuesta pronta, de fondo, clara y precisa, dentro de 
un tiempo razonable que le permita, igualmente, ejercer los medios ordinarios de 
defensa judicial cuando no está conforme con lo resuelto"$. 

4. La protección constitucional de los menores de edad y las personas en situación de 
discapacidad exige la consecuente obligación de desarrollar acciones afirmativas a su 
favor. Precedente Jurisprudencial9

El constituyente primario a través de sus delegatarios en el Preámbulo Constitucional 
determinó los principios que la orientan la Carta Política, los fines a cuya realización se 
dirige, los valores de justicia con el propósito de asegurar a sus integrantes la vida y la 
igualdad, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un 
orden político, económico y social justo. 

La Corte Constitucional, en distintos pronunciamientos, estableció que el Preámbulo 
hace parte de la Constitución Política como sistema normativo y tiene efecto vinculante 
sobre los actos de las tres ramas del poder público y constituye parámetro de control de 
sus manifestaciones. Tal como lo expuso la Corte, desde sus inicios en la sentencia C-479 
de 1992: "el Preámbulo goza de poder vinculante en cuanto sustento del orden que la 
Carta instaura y, por tanto, toda norma -sea de índole legislativa o de otro nivel- que 
desconozca o quebrante cualquiera de los fines en él señalados, lesiona la Constitución 
porque traiciona sus principios." 

Por mandato del artículo primero de la Constitución, Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía 
de sus entidades territoriales, fundada, entre otros principios, en el respeto de la dignidad 
humana y la solidaridad de las personas que la integran. Al efecto, la Corte 
Constitucional considera que el hecho de que Colombia sea un Estado Social de 
Derecho "(...) le imprime un sentido, un carácter y unos objetivos específicos a la 
organización estatal en su conjunto, y que resulta -en consecuencia- vinculante para las 
autoridades, quienes deberán guiar su actuación hacia el logro de los cometidos 
particulares propios de tal sistema: la promoción de condiciones de vida dignas para 
todas las personas, y la solución de las desigualdades reales que se presentan en la 
sociedad, con miras a instaurar un orden justo." 

En consecuencia, las entidades públicas en sus actuaciones deben cumplir con los fines 
esenciales del Estado como son "servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución" 

Por su parte, el artículo 13 de la Constitución Política establece la obligación a cargo del 
Estado de adelantar acciones afirmativas a favor de aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad 

6 Sentencia T-377 de 2000. 

7 Corte Constitucional, Sentencias T-464 de 2012 y T-661 de 2010. 

8 Corte Constitucional, Sentencia T-554 de 2012. Cfr. con la sentencia T-661 de 2010. 

9 Corte Constitucional Sen. T-208 de 2017 
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manifiesta, a fin de garantizar efectivamente la especial protección de que gozan las 

personas en estas circunstancias. 

Como se enunció de manera previa, los artículos 44 y 47 consagran unos derechos a 

favor de las personas menores de edad y aquellos que se encuentran en situación de 
discapacidad, que se convierte en un compromiso familiar y Estatal que propenda por 

la efectividad de los derechos de estos sujetos de especial protección. 

De la interpretación de estas normas, la Corte Constitucional ha dicho que los niños, las 
niñas y las personas en situación de discapacidad tienen derecho a que el Estado 
adopte medidas positivas con el fin de lograr la efectividad de sus derechos, pues 
reconoce que estas personas son sujetos de especial protección dada la vulnerabilidad 
y la discriminación de las que son objeto, de tal forma que se deben eliminar las barreras 
que impiden el goce y disfrute de todos sus derechos en las mismas condiciones que las 
demás personas. 

Especialmente, en aquellos casos donde dichos sujetos de especial protección 
constitucional pertenecen a familias de bajos recursos económicos, pertenecientes a los 
niveles 1 y 2 del SISBEN, se presume la incapacidad de pago, pues dependen de las 
ayudas que ofrecen los distintos programas estatales, como por ejemplo el Régimen 
Subsidiado que permite la satisfacción y el disfrute del derecho fundamental a la salud, 
como presupuesto de vida digna. 

Ahora, cuando las necesidades de los pacientes no se encuentran directamente 
relacionadas con la garantía del derecho a la salud sino que tienen carácter asistencial, 
como es el caso de la adecuada alimentación o la ayuda permanente de un cuidador, 
para las personas que tienen limitado totalmente sus movimientos, cuyos padres de 
familia no cuentan con los recursos económicos para cubrir sus necesidades, se requiere 
la articulación de las autoridades responsables de los programas o planes que permitan 
asegurar el goce efectivo de sus derechos y cumplir progresivamente con los fines 
estatales. 

Así las cosas, dado el mandato constitucional que irradia el ejercicio del poder público y 
determina las funciones principales en un Estado Social de Derecho, les compete a las 
autoridades constitucionalmente establecidas para tal labor decidir cuáles son las 
acciones y medidas necesarias para que se garantice el derecho de su población, 
"conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad". 

Precisamente, el propósito del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2014 - 2018: Todos por 
un nuevo país, es construir una Colombia en paz, equitativa y educada, para cumplir 
estos propósitos, se trazaron unos objetivos y lineamientos generales como son: 

"Erradicar la pobreza extrema en 2024 y reducir la pobreza moderada Fortalecer la inclusión 
social a través de una oferta de programas de protección y promoción social articulada y 
focalizada. 

Se fortalecerá la articulación, coordinación y evaluación de la oferta de programas de 
protección y promoción social a partir del desarrollo de un inventario actualizado y detallado 
de los programas sociales, que incluya la oferta disponible en los niveles nacional, 
departamental y municipal. 

Para esto, se definirá la institución del Estado que realizará un registro consolidado de toda 
la oferta que 54 permita detectar complementariedades, duplicidades y vacíos en la 
atención a la población, con actualizaciones periódicas, y un análisis de gestión y 
pertinencia de la oferta. Este registro será una herramienta fundamental para el diseño de 
rutas de atención integral y de mecanismos de atención unificados y estandarizados, que 
permitan canalizar la atención y los programas según las necesidades de los individuos, de 
acuerdo con el diagnóstico de la situación y el contexto de las personas y sus hogares. 
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la población en situación de pobreza y vulnerabilidad." 
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En atención a los objetivos fijados en el PND, las entidades territoriales, deben contar con 
la suficiente capacidad de autogestión y coordinación para cumplir con lo que se 
propone, de tal manera que se protejan los derechos fundamentales de los niños, las 
niñas y las personas en situación de discapacidad. 

Para cumplir con lo propósitos fijados en el PND, las regiones cuentan con autonomía 
para gestionar, administrar los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones y establecer los tributos necesarios para financiar, adecuadamente la 
prestación de los servicios que están a su cargo, conforme lo desarrolla el artículo 287 de 
la Constitución. Sin embargo, cuando los municipios no cuenten con los recursos 
suficientes para cubrir las necesidades de su población, debe concurrir en su 
financiación los departamentos y en aquello que le competa a las instancias centrales. 

En consecuencia, la población más vulnerable como son los niños y niñas que se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad extrema y aquellas personas en situación 
de discapacidad que dependen de la asistencia de un tercero, requiere de acciones 
afirmativas que permitan garantizar el desarrollo armónico e integral de los derechos 
fundamentales como el disfrute del más alto nivel posible de salud y a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo. 

A partir de una equitativa distribución de los recursos y oportunidades, dentro de la 
comunidad, unida a la satisfacción de las exigencias fundamentales de los individuos 
que la componen, se puede contribuir eficazmente a contener la exclusión y la 
marginación de las personas más vulnerables. 

En conclusión, la protección constitucional de los menores de edad y las personas en 
situación de discapacidad exige el desarrollo de acciones afirmativas a su favor. 

En ese sentido, una adecuada coordinación institucional permitirá proveer los servicios 

de carácter asistencial que necesitan, por lo tanto le corresponde a las autoridad locales 

donde reside paciente: (i) identificar los menores de edad que padecen enfermedades 

relacionadas con la mala nutrición y aquellos que padecen parálisis cerebral severa y (ii) 

incluir a esos pacientes y a sus familias en planes y programas que sean necesarias para 
garantizar el goce efectivo de sus derechos. 

5. Sobre el Caso 

En el presente asunto, se observa que la accionada no ha brindado respuesta de fondo 

a la legítima petición formulada por el accionante y menos ha presentado contestación 
completa e integral a la acción de tutela instaurada en su contra con la que demuestra 
el incumplimiento de las obligaciones a cargo, lo que permite adicionalmente la 
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aplicación de la Presunción de Veracidad establecida en el art. 20 del Dcto. 2591/91, 

por lo que se tienen por ciertos los hechos planteados y se obliga la resolución 

pertinente. 

En tales condiciones, se evidencia que frente a los derechos de la parte accionante, 

amparada por el Sistema de Seguridad Social y de manera prevalente dada la situación 

de discapacidad en que se encuentra, la parte accionada no ha brindado la 
protección constitucional reforzada y especial con que cuentan los derechos de la 

accionante, invocados en tutela constitucional, como se acredita en la actuación y 
que persiste en la afectación de los derechos fundamentales del accionante. 

Como se evidencia en la actuación con la prueba documental acopiada, la 
accionante presentó petición y la documentación requerida, lo que no fuera 
desvirtuado por la accionada y menos con la respuesta eminentemente formal que 
realizara, sin desarrollar ningún otro tipo de actuación ni acción afirmativa tendiente a 
brindar respuesta sustancial de garantía a los derechos prevalentes del accionante que 
le ampara dada su situación de discapacidad de ahí la fundada protección especial, 
convencional y constitucional reforzada. 

Conforme al precedente jurisprudencia) constitucional en cita, en el presente caso se .' 
hace procedente el amparo solicitado por cuanto, cumple los requisitos de idoneidad 
y eficacia, con lo que se evita un perjuicio irremediable, dadas las exigencias excesivas 
del mecanismo ordinario, la adecuación del remedio constitucional de protección y 
tutela judicial efectiva, ante las condiciones especiales de vulnerabilidad de los 
derechos fundamentales de la parte actora que considera altamente significativos 
dada la afectación de su mínimo vital y vida digna, al depender de la garantía que 
debe ofrecer el Sistema Integral de Seguridad Social, contando con ello en la 
perspectiva de género que obliga a la jurisdicción su amparo sustancial prevalence. 

Por lo anterior, se dispondrá que la parte accionada, en un término de cuarenta y ocho 
horas, brinde respuesta de fondo a la petición presentada por el accionado y le 
comunique personalmente la misma en dicho término. 

Finalmente, se advertirá sobre las eventuales consecuencias del incumplimiento a la 
tutela judicial. 

IV. DECISIÓN 
v 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali - Valle del 
Cauca, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO Y POR MANDATO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR el DERECHO a la SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, SALUD, VIDA 
DIGNA, DEBIDO PROCESO, DERECHO DE PETICIÓN Y MINIMO VITAL de 
EMIRO MACÍAS IMBACHI. 

SEGUNDO: ORDENAR a la VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS 
y DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PENSIONADO de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES que en el 
término cuarenta y ocho horas (48), contadas desde la notificación de la 
presente Sentencia, brinde respuesta de fondo a la petición presentada 
por el accionado. 
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TERCERO: NOTIFICAR la presente Sentencia a quienes corresponda conforme a la ley, 
advirtiendo sobre la posibilidad de su impugnación. 

CUARTO: ADVERTIR que en caso de incumplimiento de la presente Sentencia, se 
abrirá trámite incidental por desacato, previo el requerimiento de ley, 
conforme lo establecido en el Decreto 2591/91 y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 

QUINTO: REMITIR la presente actuación ante la Honorable Corte Constitucional, 
para lo de su competencia, previo trámite de la eventual impugnación. 

EL JUEZ, 

COPIESE, NOTIFIQUESE,,COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ARMAN .DAVID RUIZ DOMINGUEZ 


